
ANUNCIO de 30 de agosto de 2007 sobre
rehabilitación de vivienda unifamiliar.
Situación: paraje “Romperruedos”, parcela
68 del polígono 14. Promotor: D.ª María
Luisa Pérez Chavero, en Monesterio.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(D.O.E. n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de lo previsto en el art.
11.4 apartado a, del Decreto 17/2006, de 7 de febrero (D.O.E. n.º
20, de 16 de febrero de 2006), somete a Información Pública
durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Rehabilitación de vivienda unifamiliar. Situación: paraje “Rompe-
rruedos”, parcela 68 del polígono 14. Promotor: D.ª María Luisa
Pérez Chavero, en Monesterio.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sita en
C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 30 de agosto de 2007. El Director de Urbanismo y
Ordenación del Territorio, P.A. Resolución de 26 de julio de 2007
(D.O.E. 27 de julio de 2007), JOSÉ TIMÓN TIEMBLO.

ANUNCIO de 30 de agosto de 2007
sobre construcción de explotación porcina.
Situación: finca “El Poleo”, parcelas 24 y
37 del polígono 33. Promotor: D. Félix
García Sánchez, en Granja de
Torrehermosa.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(D.O.E. n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de lo previsto en el art.
11.4 apartado a, del Decreto 17/2006, de 7 de febrero (D.O.E. n.º
20, de 16 de febrero de 2006), somete a Información Pública
durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Construcción de explotación porcina. Situación: finca “El Poleo”,
parcelas 24 y 37 del polígono 33. Promotor: D. Félix García
Sánchez, en Granja de Torrehermosa.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sita en
C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 30 de agosto de 2007. El Director de Urbanismo y
Ordenación del Territorio, P.A. Resolución de 26 de julio de 2007
(D.O.E. 27 de julio de 2007), JOSÉ TIMÓN TIEMBLO.

ANUNCIO de 30 de agosto de 2007 sobre
construcción de vivienda unifamiliar aislada.
Situación: paraje “El Endrinal”, parcela 34
del polígono 30. Promotor: D. José María
Cabo Hernández, en Ribera del Fresno.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(D.O.E. n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de lo previsto en el art.
11.4 apartado a, del Decreto 17/2006, de 7 de febrero (D.O.E. n.º
20, de 16 de febrero de 2006), somete a Información Pública
durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Construcción de vivienda unifamiliar aislada. Situación: paraje “El
Endrinal”, parcela 34 del polígono 30. Promotor: D. José María
Cabo Hernández, en Ribera del Fresno.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sita en
C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 30 de agosto de 2007. El Director de Urbanismo y Orde-
nación del Territorio, P.A. Resolución de 26 de julio de 2007 (D.O.E.
27 de julio de 2007), JOSÉ TIMÓN TIEMBLO.

ANUNCIO de 18 de septiembre de 2007
sobre notificación de requerimiento de
declaración de renuncia justificada a la
vivienda protegida del Plan Especial,
iniciado a instancia de D.ª Silvia Moruno
Boya.

Habiéndose intentado, en debida forma, la notificación ordinaria, a
Dña. Silvia Moruno Boya, de requerimiento de declaración de
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renuncia justificada a la vivienda protegida del plan especial,
procedimiento iniciado a instancia de (expediente 2006-008052),
y siendo infructuoso dicho intento, se procede a la notificación
del contenido de dicho requerimiento a través del Diario Oficial
de Extremadura, así como del oportuno edicto en el tablón de
anuncios del correspondiente Ayuntamiento; todo ello de conformi-
dad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común:

Asunto: Notificación de requerimiento de documentación.

Con relación a su solicitud de reconocimiento de renuncia justi-
ficada, por motivos de adquisición de otra vivienda, a la vivien-
da del Plan Especial 60.000/VM que le ha sido adjudicada
provisionalmente, de la promoción “Cerro Gordo”, fase 2.ª en la
localidad de Badajoz, se le requiere para que en el plazo de
10 días, a contar desde el siguiente a aquél en que se produz-
ca la notificación del presente requerimiento, aporte la precep-
tiva documentación que sirva de fundamento a su pretensión y
por la que se acredite la adquisición de otra vivienda (acta de
conformidad firmada por el interesado y la entidad promotora
tanto en Vivienda Media como en Vivienda Especial de 60.000, o
la comunicación del Servicio Territorial competente de la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio);
advirtiéndole de que de no hacerlo, se le tendrá por desistido
de su solicitud, previa resolución administrativa que será dicta-
da de conformidad con lo preceptuado por el artículo 42.1 de
la LRJAP-PAC.

El presente acto de trámite, que no es definitivo en la vía admi-
nistrativa, no es susceptible de recurso administrativo, sin perjuicio
de lo que el interesado pueda estimar procedente.

En Mérida, a 19 de julio de 2007. El Jefe del Servicio de Análisis
y Control del Mercado Inmobiliario. Fdo.: Miguel Ángel Sánchez-
Rodilla Sánchez.

El expediente con toda la documentación se encuentra archivado
en la Dirección de Arquitectura y Programas Especiales de
Vivienda de la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y
el Territorio, sita en Avda. de la Plata, 31, en Mérida, donde
podrán dirigirse el interesado/a para cualquier información que
precise.

Mérida, a 18 de septiembre de 2007. El Jefe del Servicio de Análi-
sis y Control del Mercado Inmobiliario, MIGUEL ÁNGEL SÁNCHEZ-
RODILLA SÁNCHEZ.

ANUNCIO de 18 de septiembre de 2007
sobre notificación de la resolución de
declaración de renuncia justificada a la
vivienda protegida del Plan Especial, por la
que se pone fin al procedimiento iniciado a
instancia de D.ª María del Carmen Calderita
Álvarez.

Habiéndose intentado, en debida forma, la notificación ordinaria, a
Dña. M.ª del Carmen Calderita Álvarez, de la resolución de decla-
ración de renuncia justificada a la vivienda protegida del plan
especial, por la que se pone fin al procedimiento iniciado a
instancia de (expediente 2006-040177), y siendo infructuoso dicho
intento, se procede a la notificación del contenido de dicha reso-
lución a través del Diario Oficial de Extremadura, así como del
oportuno edicto en el tablón de anuncios del correspondiente
Ayuntamiento; todo ello de conformidad con el artículo 59.5 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común:

“RESOLUCIÓN DEL DIRECTOR DE ANÁLISIS Y CONTROL DEL
MERCADO INMOBILIARIO DE LA AGENCIA EXTREMEÑA DE LA
VIVIENDA, EL URBANISMO Y EL TERRITORIO, POR LA QUE SE
PONE FIN AL PROCEDIMIENTO DE DECLARACIÓN DE RENUNCIA
JUSTIFICADA A LA VIVIENDA DEL PROGRAMA 60.000 (EXPEDIENTE
NÚM.: 2006-040177), INICIADO A INSTANCIA DE DÑA. M.ª DEL
CARMEN CALDERITA ÁLVAREZ.

HECHOS 

Primero. Que Dña. M.ª del Carmen Calderita Álvarez en posesión
de N.I.F. n.º 8827450-G hallándose inscrita en el Registro de
Demandantes del Plan Especial de Vivienda, participó en la convo-
catoria del sorteo para la selección de los compradores provisio-
nales de las viviendas protegidas del Plan Especial incluidas en la
2.ª Fase de la promoción de viviendas Cerro Gordo, promovida
por la entidad Joca Inmo en Badajoz.

Segundo. Que tras el sorteo público y ante notario celebrado el
día 30 de marzo de 2007, la interesada fue llamada como
compradora provisional de una Vivienda del Programa Especial
60.000, incluida en la 2.ª fase de la mencionada promoción de
viviendas.

Tercero. Que con fecha 29 de mayo de 2007, la interesada solicita
que su pretendida renuncia a la vivienda del Programa Especial
60.000 sea declarada justificada, manifestando “motivos económi-
cos, no pueden hacer frente al pago de la vivienda”.
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